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Santiago de Cali, 26 de julio 2024 

SENOR 

H. COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTIAGO DE

CALI

E. s. D. 

ASUNTO: Recurso de Reposici6n y Subsidiario de Apelaci6n Contra 
la DECISION del Magistrado Dr. LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO 
en la queja disciplinaria contra el abogado ELIECER EDUARDO 
CRISPONO ARCE. Celebrada el dia 4 de julio de 2024. Mediante oficio 
06590 de fecha 19 de julio de 2024. 

RADICADO INTERNO: 760012502003202401913-00

Cordial Saludo. 

SANDRA PATRICIA BENITES VERGARA., identificada con la cedula de 
ciudadania No. 1113515585, de Candelaria - Valle, mayor de edad, en 
calidad de quejoso dentro del proceso de la referenda, por media del 
presente escrito presento el RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE 
APELACION que obedece al auto interlocutorio, fechado del 19 de julio de 
2024, aclaro su seiioria que se me ha notificado el 24 de julio del 2024, 
(hace 2 dias ha.biles) sobre la decision disciplinaria tomada en contra 
del senor Crispino Arce, ahora bien basandome en los siguientes hechos: 

HECHOS 

1-) en la audiencia bubo inconsistencia de parte del senor crispino como fue 
haber afirmado que me cancelo cuando nunca me pago el resto del dinero 
pendiente no me expidi6 recibo alguno, ademas la persona que dijo ser la 
secretaria ella nunca estuvo en la oficina cuando yo fui. 



?,

2-l La decisiÓn tomaela nÜ me parece la justa toda vez que en ningirn

momento se ie ordena al abogactro q.r* ** devueh'a el Cinero Correspondiente

a la cr.lota de alimentación de mis hijos ios cuaies se han visto afectados por

este ingreso, el cual tenía destinación para su alimentación y estudios por

parte ctre su Progenitor'

3-) quiero manifestar que no solo se dei:erÍa sancionar en tiempo de lai¡or

sino- qu.e Sea deveto el dinero crJn que se quedó y pertenece a rnis hijos

menores de edad'
PRETEN§iroI{E§

solicito de la rnat"rera respetr-rosa su señoria-;

1- se revise tra resolución del ofici* 06590 de fecha 19 ctre juiio de 2Ü24 y se

torne urra medida más justa contra la persona a 1a que me estoy

queja¡do, etr cuatr abusr: de mi confianza V se aprovecho de1 poco

conocirniento que tengo en ieyes pero qLte exijo un mejor tratr: par pa"rte

de un ente tan irnportante qus se encarga de salvaguardar y hacer vak¡r

ios derechos fundamentales del ciudadano.

p-interpongo recurso de reposición, para que usted señor juez Antes de

volver a replantear, Se vaiore io expuesto anterinrmente

NCITIFICACTONAS

Recibiré cualquier notificaciÓn en carreo electrónico:
vercrafasafidra.S&4@lqmail.cqm Sin otro particular, me suscribo, cott sentimientos
de cansideración y aprecio,

Atentamente,

; .),r, Q.Tr,.üo fio*{ruúúo*--\tt WL' le /

SAI{DRA PATRICIA BENITE§ VERGARA
C.C. It[o. 1113§15§8§, de Candelaria V.



Comisión Seccional de
Disciplina Judicial
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Valle del Cauca

Santiago de Cali, 19 de julio de 2024

OFICIO No. 06590

Señora.
CANDRA P,ATRICIA BENITES VERGARA
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§)er 3122883894
i)irección: Carrera 3 A No. 13-62 Bariio 2ü de julio de Villa Gorgona

)isciplinado" Eliecer Eduardo Crispino Arce

:n cumplimiento a to dispuesto por el despacho de la Magistrado Ponente: Dr. LUIS HERNANDO

IASTÍLLO RESTREPO dentro del proceso disciplinario de la referencia, me permito

IOMUNICARLE que mediante decisión aprobada enActa de sala dual No. 140 del 10 de julio

)e|2024,|a Sala resolvió lo siguiente:

iz"En mérito de to expuesto, ta 
'ALA 

SEGUNDA DE DECIS!ÓN de ta coMtstÓN sEccloNAL
iioe D5ctpLtNA JUDtctAL DEL VA|-LE DEL CAUiA, en uso de sus atribuciones

€icanstitucionales y /ega/es RESUELVE
u,:

:,'o tr1,'5Ci,T :.U:{112 1 :,CJ3r3i#3 A!?C!: jic;;lf;;aJo ro¡:

la cedula de ciudadanía Nro. 94470733, portador de ta tarjeta profesional Nro. 201720 del

Consejo Superior de la Judicatura, con SUSPENSTO'V en el ejercicio de la profesión de DOS (02)

MESES. de conformidad a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 1123 de 2007, Por la

, * É i^'"no"laria 
- Valle

! ! i f i'roceso Disciplinario: No. 7600125020032024019'1 3-00

" e o u *)ure¡oso: Sandra Patricia Benites Vergara
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del 28 la
tncurnr en la falta consaqrada el artículo 35 num 6" baio la dolosa, de

acuerdo a lo establecido en la parfe motiva de ésta providencia. SEGUNDO: EFECTUAR las

notificaciones iudiciales a que haya lugar, utilizando para el efecto los correos electrÓnicos de las

paftes, inctuyendo en el acto de notificaciÓn copia integral de ta providencia notificada, en formato

PDF no mod¡ficabte. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación, cuando el

iniciador recepcione acuse de recibo. en esfe caso se deiará constancia de ello en el expediente

y adjun tará una impresión det mensaie de datos y del respectivo acuse de recibo ceftificado Por
el servidor de ta Secretaría Judicial. TERCERO: De no ser apelada esta decisión, remítase a la

H. COMtStÓN NACTONAL DE DtSCtPLtNA JUDIC\AL para que se surla el Grado Jurisdiccional
de Consutta. NOTTFíaUESE y 1ÚMPLASE (Firma electrónica) GUSTAVO ADOLFO

HERNÁNDEZ eU1ñONEZ Magistrado (Ftma etectrónica) MARINO AAIDRES GUTIERREZ

VALENCTA Magistrado (Satva voto) LulS HERNANDO CASTILLO Magistrado..."

Lo anterior para lo de su conocimiento y demás fines pertinentes

Atentamente

Carrera 4" No. 12 04 l]¡l¡ci{r Na.ionai ofi.ina 105 ]'cléfonos (92) 898 (18 O0 Fi\t.4105 8107
Santiago de Cali - Valic del Cauca Coi


